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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

– La acreditación de los requisitos y méritos alegados se efectua-
rá mediante presentación de originales o fotocopias compulsadas,
de conformidad con lo establecido en el Decreto 92/1993, de 20
de julio. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de diligen-
cia de compulsa.

– Esta documentación se presentará ordenada conforme al baremo.

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, deberán traducirse al castellano los docu-
mentos que, redactados en lengua oficial de una Comunidad Autóno-
ma, deban surtir efectos fuera del territorio de esa Comunidad.

– Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la
valoración de los méritos. Apartado 3.1.

a) En ningún caso serán valorados por el apartado 2 aquellos
“cursos” cuya finalidad sea la obtención de un título académico.

b) No se tendrán en cuenta todos aquellos cursos conducentes a
la obtención de un título académico como, por ejemplo, los cursos
de doctorado, ni las becas de formación.

c) De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada
10 horas equivalen a I crédito.

d) No se valorarán las actividades formativas en que no conste
expresamente el número de créditos o de horas.




